
República de Colombia 

Corle Suprema de Justicia 

Sala de Casación Penal 
Sala de Decisión de Tutelas n: 3 Radicación n.° 93073 

William Hernando Pino Rojas. 

Bogotá, D.C., once (11) de julio de dos mil diecisiete (2017) 

SE AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por 
WILLIAM HERNANDO PINO ROJAS, contra la SALA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE VALLEDUPAR y el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE GAMARRA (CESAR), por la supuesta vulneración de 
sus derechos fundamentales. En consecuencia se dispone: 

1. Vincular al presente trámite a la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, la DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALÍAS DE CESAR, la 
FISCALÍA 3 LOCAL DE AGUACHICA, el JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE AGUACHICA, la SALA DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CESAR, la PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, los 
abogados RAFAEL EMILIO APONTE VALVERDE, LUIS ALFONSO 
CORREA VILLALOBOS, CARLOS FELIPE FLÓREZ ALVARADO y 
EFRAÍN BLANCHAR MARTÍNEZ, así como a los ciudadanos ASTRID 
ÁLVAREZ SUÁREZ y JEINZ SALAZAR. 

2. Comunicar esta determinación a las autoridades accionadas, para que 
dentro del improrrogable término de veinticuatro (24) horas, se 
pronuncien sobre la acción instaurada por el demandante, ejerzan su 
derecho de contradicción, informen el estado actual del proceso penal  y 
remitan copia de las providencias judiciales censuradas. 

3. Informar de la presente acción constitucional a las demás partes e 
intervinientes que actuaron dentro del proceso penal No. 2013-00236, 
para que actúen como terceros con interés, y si a bien lo tienen, se 
pronuncien sobre la demanda. 

4. Tener como pruebas las aportadas por el demandante. 

5. Remitir a los demandados, copia íntegra del presente auto y del libelo 
de tutela. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

PATRICIA SALAZAR CUÉLI,  
Magistrada 

11,1-4¿Woru 4 f . 
BIA YO ANDA NOVA G RCIA 

Secretaria 
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